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VISTO: 
Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de inscripción en la 

Carrera de Posgrado Doctorado en Ciencias Biológicas, elevada por el Lic. Gustavo 
Arnaldo MARAS; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 202 a 217 obra Nota N° 5041/18, presentada por el Doctorando con el 

aval de su Co-director de Tesis, Dr. Andrés TALAMO, en la que solicita acreditación de 
Cursos de Posgrado, adjunta documentación de los mismos; 

Que a fs. 220 obra Dictamen de la Comisión Académica del Doctorado en 
Ciencias Biológicas que dice: "Visto la solicitud elevada por el doctorando Lic. 
Gustavo A. a fajas 202, de solicitud de acreditación de actividades académicas, 
esta Comisión aconseja lo siguiente: 

Curso de postgrado: Tópicos Especiales en Modelos Lineales 
Generalizados. 40 hs. = 4 créditos. 
Lenguajes de Programación aplicados a geociencias. 40 hs = 4 créditos. 
a) El trabajo en el cual figura como primer autor: Grazing intensity and 

mammal predator-prey relationship in the endangered dry chaco forest 
elevado a Austral Eco/ogy, debe documentarse que ha sido publicado, 
para su consideración. 

b) La consideración de puntaje por los restantes trabajos en los cuales no 
figura como primer autor está supeditado a lo que indica el reglamento en 
articulo 25 b: 
TRABAJOS PUBLICADOS: En el caso que el doctorando opte por 
presentar uno o más trabajos publicados, el mismo deberá figurar como 
primer autor en por lo menos un (1) artículo. Para ser acreditado/s como 
válido/s, la/s fecha/s de envió del/los mismo/s deberá/n ser posterior/es a 
la de la presentación de su solicitud de inscripción al Doctorado en 
Ciencias Biológicas. Se reconocerán hasta cinco (5) créditos por artículo. 
La temática del/los artículo/s deberá estar relacionada con el área del 
conocimiento del tema de tesis. 
Total de créditos otorgados: 8 créditos."; 

Que a fs. 222 rola Despacho de la Comisión de Docencia y Disciplina que 
aconseja: "APROBAR el Acta de la Comisión Académica de la carrera del 
Doctorado en Ciencia Biológicas y en consecuencia aprobar una carga horaria 
total de 8 créditos a favor del Lic. Gustavo Amaldo Maras."; 

Que a fs. 223 luce Despacho de Consejo y Comisiones N° 178/19, que transcribe 
lo aconsejado por la Comisión de Docencia y Disciplina a fs. 222; 
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POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias y lo dispuesto por la 
Resolución R-CDNAT-2003 N° 0378, Capítulo 11, Artículo 7° - Inciso 30 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°._ ACREDITAR, por las razones mencionadas en el exordio, al Lic. 
Gustavo Arnaldo MARAS, los siguientes Cursos de Posgrado: 

1) "TÓPICOS ESPECIALES EN MODELOS LINEALES GENERALIZADOS" - 
Aprobado - 40 hs - 4 (cuatro) créditos (fs. 204-205) 

2) "LENGUAJES DE PROGRAMACiÓN APLICADOS A GEOCIENCIAS" - 
Aprobado - 40 hs - 4 (cuatro) créditos (fs. 206-207) 

TOTAL DE CREDITOS: 8 (ocho) 

ARTICULO 3°._ HÁGASE SABER al Lic. Gustavo Arnaldo MARAS, Director de Tesis Dr. 
Pablo PEROVIC, Co-director Dr. Andrés TALAMO y siga a la Dirección Administrativa de 
la Escuela de Posgrado para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 4°._ PUBLíaUESE en la página de Internet de la Universidad Nacional de 
Salta. 
ifa/cng 
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